
 

 

Ibagué Tolima, septiembre veintidós (22) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (ENRIQUECIMIENTO SIN 

CAUSA) INSTAURADO POR JORGE GODOY TRUJILLO 

CONTRA HEREDEROS INDETERMINADOS DE DIANA 

CLAUDIA VELANDIA QUIÑONES RADICACIÓN No.2019-00119-

00.- 

 

Obre en autos lo informado por la señora Miriam Sobeida Velandia 

Quiñones, quien actúa en calidad de testigo. 

 

Por lo tanto, se procede a señalar el día 22 de noviembre de 2021 a 

las 9:00 a.m, para llevar a cabo continuación de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la asistencia a la 

audiencia es de carácter obligatorio y si fuere el caso, podrían hacer 

uso de la sustitución del poder, so pena de las consecuencias 

previstas en el numeral 4° del artículo 372 del Código General del 

Proceso.  

 

Por Secretaría infórmese a los apoderados y a las partes dicho 

señalamiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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